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UNTVERSIDAD
DEL OUINDÍO O

Bos.MEl'¡ 01491 5 - 0? ACo 2022

BENOVACIÓN ACRTDIACIÓN

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

REsoLUctóN No. 343
,,poR MEDro DE LA cuAL rr o&ErXAB.oZ(E NUNCIA OE UN (1) ESTUDIANTE
SELECCIONAOO COMO AUXILIAR DE
coNFoRMtoAD e u Resoluclón
MOOIFICA PARCIALMENTE LA RESOL
LO RELACIONADO CON EL RECONOC

AoMrNtsrRActóN e¡¡ el cRupo ctNco (s) DE
No. 079 DEL 09 DE FEBRERO DE 2026 y SE
ucróN N" i32 DEL 23 DE FEBRERo DE 2026, EN
IMIENTo DE ESTIMULo EcoNÓMIco."

La Vicerrectora Administratrva y Financiera de la Universidad del euindío, en ejercicio de sus
!9-cy]t-a!9s legales y estatutar¡as, especialmente las conferidas en la Resolucién de ñáctoria
N"12359 del 18 de enero de 2024. modificada por la Resolución de Rectoría N"101 deL 11 de
febrero de 2025 y adicionada porla Resolución de Rectoría No.066 del 04 defebrero de 2026
v,

CONSIDERANDO:

A. Que med¡ante la Resolución de Rectoría No.i2359 der 1g de enero de 2024, se
estableció el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la
modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de adm¡nistración, auxiliares de
invesligación y extensión.

B. Que se expidió la Resolución de Rectoría No. 101 del ll de febrero de 2o2s,"pormedio
de la cual se modifica la resoluc¡ón de rectoria número 123s9 de 2024, "por med¡o del
cual se establece el nuevo reglamento de selecc¡ón y v¡nculación de /os esfud/an¿es en
la modalidad de auxiliares de docencia, aux¡liares de adm¡n¡stración, auxiliares de
investigación y extens¡ón" y se deroga la Resolución de Rectoría No. 12427 de 2024".

c. Que se profirió la Resolución de Rectoría No. 066 del 04 de febrero de 2026,,,por med¡o
de la cual se adiciona un parágrafo al a¡iículo tercero de la Resolución de Rectoría No.
12359 del 18 de enero de 2024, mod¡ficada por ta Resotución de Rectoria No. 101 det
11 de febrero de 2025"

D. Que la vicerrectoria Administrat¡va y Financiera, en cumplim¡ento de lo dispuesto en
dichas normas, expidió la Resolución N'079 del 09 de febrero de 2026. "por medio de
la cual se abre convocatoria pública para la vinculación de estudiantes auxiliares de
administración, para los dos semestres académicos de la v¡gencia 2026.

E. Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, establecidas en el artículo segundo
de la citada resolución, se profirió ra Resolución N" 132 DEL 23 DE FEBRERo DE
2026, "POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES
AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BIENESTAR INSTITUCIONAL - CAT
PEREIRA - GRUPO 5, PARA LOS SEMESTRES ACADEMICOS DE LA VIGENCIA
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2026, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTIMULOS
ECONÓMICOS"

F. Que, en el mencionado acto administrat¡vo, en su articulo segundo, se conformó la lista
de elegibles para el GRUPO 5 con ocho (8) estudiantes, de los cuales se reconoció
estímulo económico a dos (2) estudiantes de la mencionada lista que ocuparon los
lugares, de acuerdo al número requerido en la convocatoria, así:

()
ARTíCULO SEGUNDO: LISTA DE ELEGTBLES. Conformar ta s¡gu¡ente t¡sta de eteg¡btes, para
el GRUPo 5, con /os estud,antes hab¡titados de acuerdo a /os reiu/fados definitivoi repoñádos
por el programa académ¡co, facultad o dependencia encargada, asi:

GRUPO 5: ESÍUDIANTES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR
APoYo EN EL cAT PEREIRA, - Dos (2) auxiriares de administración para br¡ndar
apoyo en los diferentes procesos administrativos y de Gestión del centro de Atención
Tutorial.

UNIVERSIDAD
DEL OqINDíO "Bes.MBi 0l4915 - 02 AGO 2022

Ba{ovACtóN AcREoÍACróN
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No. Nombres y apell¡dos
T¡po de
doc. de

¡dentidad

No. de
ident¡f¡cación Programa académico

Calificac¡ón
(Puntaje

obtenido)

1
Julieth Natalia Cardona
Malagón 1006293593 4,8

Sara Sofia Henao Llano 1089378512 Tecnología en obras
civiles 4,7

,¡ Edinson Dav¡d González
Galeano 1193393186 Seguridad y Salud en el

Trabajo 4,5

4 Paterson Sinisterra
Rentería 1111788020 Seguridad y Salud en el

Trabajo 4.5

5
John Alexander Rendon
Alvarez 16233745

Licenciatura en
educac¡ón fis¡ca

recreación y deporte
4,5

@ c0

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

"poR MEDro DE LA cuAL .. H?:$fi1?ül$.";r-#:, uN (i) EsruDrANrE
SELECCIONADO COMO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN EN EL GRUPO CINCO (5) DE
CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN NO. 079 DEL 09 DE FEBRERO DE 2026 Y SE
MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN N" T32 DEL 23 DE FEBRERO DE 2026, EN
LO RELACIONAOO CON EL RECONOCIMIENTO DE ESTIMULO ECONÓMICO."

Seguridad y Salud en el
tra ba.Jo
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UNIVERSIDAD
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n€s. El{ 014915 ' 02 AGo 2022

BENOVACIÓN ACREDTTACIÓN

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

REsoLUclÓN No' 3l'i3

"poR MEDro DE LA cuAL r. lJ.rláI.2X26^.*rr",o oE uN (r) EsruDrANrE
sELEccroNADo coMo AUxtLtAR oE ADutNtsrRnclóru eN EL GRUpo ctNco (s) DE
coNFoRMtDAD A LA RESoLUcTóN ¡¡o. 079 DEL 09 oE FEBRERo oE 2026 y sE
MoDrFrcA pARctALMENTE LA REsoLUclót¡ H. tsz DEL 23 DE FEBRERo DE 2026, EN
Lo RELAcToNADo coN EL REcoNoctMtENTo DE EsnMULo eco¡¡ónnlco."

PARÁGRAF, PRIMER2: De ta citada lista de eleg¡bles, se reconocerá el ¡ncentivo económ¡co
en gttr¡cto orden de eleg¡bilidad y de acuerdo al n(tmero de vacantes ofeftado para ta v¡genc¡a
2026-1, lo cual se señalará en el afticulo s¡gu¡ante.

PARAGRAF9 SEGIJNDo: La v¡gencia de ta t¡sta de eteg¡bles será por los per¡odos académ¡cos
2026-t y 2026 -tt.

PARÁGRAFO TERCERO: Para agotar las /,.stas de eleg¡btes, deberá atenderse a tas
disposiclones de la Resolución de Rectorta No. 123s9 det 1a de enero de 2024, modificada por
la Resoluc¡ón de Rectorla No. 101 del 11 de febrero de 202s, y adicionada por la Resolución de
Rectorfa No. 066 del 04 de febrero de 2026 por parte de quien sea des¡gnado como supervisor.

ART¡cuLo TERCERa: REcoNocER uN EsT¡MuLo EcoNóMtco a /os s/gruientes
estud/antes, qu¡enes, de acuerdo con el ¡nforme det comité evaluador y conforme a lo-descrito
en el aftlculo segundo, se encuentran como primeros en orden de eleg¡b¡l¡dad para ocupar las
plazas ofeftadas en los grupos descritos a continuación, y qu¡enes se vincularán como auxiliares
de adm¡n¡strac¡ón en la Un¡vers¡dad del eu¡ndio, por el semestre 20261.

GRUPO 5; ESTUDIAIVIES AUXILIARES DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR
APoYo EN EL cAT PEREIRA, - Dos (2) auxiliares de adm¡n¡stración para brindar
apoyo en los diferentes procesos administrativos y de Gest¡ón det centro de Atenc¡ón
Tutorial.

6
Da¡ber Jul¡án Perea
Mosquera c.c 10899329'17

Licenc¡atura en
educac¡ón fis¡ca

recreación y deporte
4,4

7 Jorge Hernán Trejos Toro LU '1088536288 Administración de
Negoc¡os 4,2

Sonia Maredy Gamboa
Sin¡sterra 1111805446

Admin¡stración
F¡nanc¡era 4,2

No Nombres y apellidos
T¡po de
doc. de

¡dent¡dad

No. de
identificación Programa académico

Celificación
(Puntaje

obtenido)

,| Jul¡eth Natal¡a Cardona
N¡alagón

'1006293593 Seguridad y Salud en el
trabajo 4,8
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VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

) Sara Sofla Henao Llano c.c 1089378512 4,7

R

..POR MEOIO DE LA CUAL SE A
SELECCIONADO COMO AUXILIAR DE
CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓN
MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOL
LO RELACIONADO CON EL RECONOC

E?UAt'qU#' 
303

CEPTA LA RENUNCIA DE uN (1) ESTUOTANTE
ADMtNtsrRAcló¡¡ e¡¡ el cRUpo ctNco (5) DE
No. 079 DEL 09 DE FEBRERO DE 2026 y SE
ucló¡¡ ¡.¡. 132 DEL 23 DE FEBRERo DE 2026, EN
tMtENTo DE ESTIMULo ecoruómlco."

PARÁGRAF? pRrMERo: El estímuto económico será reconoc¡do en dos pagos durante er
semesfre académico, según./as act¡vidades desarroladas por los aux¡r¡ares'y ávaaoas pir et
supe'y¡sor en el transcurso del per¡odo académ¡co.

panÁeanro sEGU/VDO: r.)na vez se pubr¡que ta presente resoruc¡ón, se deberá sol¡c¡tar et
registro .presupuestar por pafte de ras decanatuias y dependencias administrativas á bDirecc¡ón Financiera dentro de tos ocho ¡oe¡ aias iábites s¡gu¡entes. anexatndo ta
documentaciÓn de /os esfud,anles aux¡tiares de admin¡strac¡ón (Documánto de ident¡dad, R]JT -Registro unico T-ributar¡o y ceñ¡f¡cac¡ón Bancar¡a) en un arih¡vo en formato eDF pÁr iaoa
estud¡ante, ceñ¡ficado de Disponib¡l¡dad presupuestat y copia de ta presente resotuc¡ón.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el reconocim¡ento del est¡mulo econóñ¡co, el superv¡sor deberá
em¡t¡r la ceñ¡f¡cac¡Ón de cumpl¡m¡ento de /as f¡oras respect¡vas por parte de los aux¡l¡ares en el
formato pdf v¡gente del Slstema lntegrado de Gest¡ón, ta cuat sárá iemitida en forma áigiiat a taoficina de /4sunfos Admin¡strativos y Adqu¡s¡ciones, al correo eráctrónoo
cumpl¡doaux¡l¡ares@uniou¡nd¡o.edu.co para et trám¡te del pago correspond¡ente.

PARÁGRAF} cllARTo: para continuar con el derecho a segu¡r v¡ncutado en el semestre
académico 2026'll, prev¡a necesidad de la institución para continluar con la vinculación, y qiiá se
cuente con la respectiva dispon¡bilidad presupuestal, el estud¡ante reconoc¡do con ei prásente
estfmulo económ¡co, deberá conseNar los requ¡s¡tos señatados en tos t¡terates A, B,'D, E y G
del aftlculo tercero de la Resoluc¡ón de Rectorla No. 123s9 det 1 I de enero de 2024, modif¡c;da
por la Resoluc¡Ón de Rectoria No. 101 del 11 de febrero de 2025, y adicionada por ta nesotiii,iOn
de Rectorla No. 066 del 04 da febrero dé 2026, que corresponden a: A)'Tener cal¡dad de
estud¡ante regurar, es decir, debe haber realizado reg¡stro académ¡co y inanciero B) iaber
obten¡do como mln¡mo un promed¡o académ¡co de 3.57n el semestre ¡nmediatamente ánbrior.D) Tener como mín¡mo fres espacios académicos registrados en 6r respectivo ,uÁá"tn
académico. E) Haber aprobado la total¡dad de las aáignaturas cursadai en el semestre
académ¡co inmediatamente anter¡or. G) No tener sanc¡ón-d¡sc¡pt¡naria vigente y /o; ¿;;Á;ir.
especÍf¡cos que se hayan establec¡do.
(... )

G. Que, med¡ante comunicación vía correo electrónico la estud¡ante JULIETH NATALTA
CARDONA MALAGóN presento renuncia voluntaria como auxiliar de administración y
al estímulo económico.

H. Que, de manera posterior, el Jefe de la Dirección de Bienestar lnstitucional, mediante
Memorando Generar No. 2026- rM-31s4 der 12 de mazo de 2026, informó á ra
v¡cerrectoría Adm¡nistrat¡va y Financiera el agotamiento a la lista de elegibles del
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TecnologÍa en obras
c¡viles
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BTNOVACIÓN ACREDIACION

VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINA

RESOLTJCION NO. 3I i

"poR MEDro DE LA cuAL .= 
^#"rlÁto20i[ru*",o

NCIERA

3

DE UN (l) ESTUDTANTE
SELECCIONAOO COMO AUXILIAR DE ADMINISTRICIÓN Ct.I EL GRUPO CINCO (5) DE
CONFORMIDAD A LA RESOLUCIÓI.¡ I.IO. 079 DEL 09 DE FEBRERO DE 2026 Y SE
MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓ¡¡ ¡I" ISZ DEL 23 DE FEBRERO DE 2026, EN
Lo RELAcIoNAoo coN EL REcoNocIMIENTo DE ESTIMULo eco¡¡Ó¡¡Ico..

mencionado grupo, por renuncia de un auxiliar , el cual se transcr¡be, así:

"...cons¡derando la rec¡ente renuncia de un estudiante det Grupo 5 en et Centro de
Atención Tutorial Pereira, me permito rem¡tir las evidencias del proceso realizado para
agotar la l¡sta de eleg¡bles, conforme a lo estipulado en el proced¡m¡ento
establecido. . ."

l. Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario aceptar la renuncia de la estudiante
JULIETH NATALIA CARDONA MALAGóN y como consecuenga, modificar
parcialmente la Resolución No. 132 del 23 de febrero de 2026 en lo concerniente al
reconocimiento económico efectuado a su favor, para dar aplicación al procedimiento
de agotamiento de lista de elegibles, conforme lo establecido en el parágrafo primero y
segundo del artículo tercero de la Resolución de Rectoria N"101 del 1l de febrero de
2025.

Que, con base en lo anterior, corresponde expedir el presente acto adm¡nistrat¡vo que
deje constancia de la aceptación de la renuncia y modifique el reconocimiento inicial
dispuesto en la Resolución N'132 del 23 de febrero de 2026.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ACEPTAR ta renuncia presentada por Ia estud¡ante JULIETH NATALTA
CARDONA MALAGÓN a la vinculación como auxiliares de administración, dentro del GRUpO
(5) de la convocatoria efectuada mediante la Resolución No. 079 de 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO. MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN NO. 132 dCI 23 dE
febrero de 2026, en lo relacionado con el reconocim¡ento de estímulo económrco dentro del
Grupo uno (5), en el sent¡do de dejar sin efecto el otorgam¡ento de dicho estímulo a favor de
la estudiante JULIETH NATALIA CARDoNA MALAGóN ident¡f¡cada con cédula de
ciudadanía No. 1089378512.

ARTícuLo rERcERo. Disponer que la vicerrectoría Admin¡strativa y F¡nanciera, proceda a
agotar la lista de elegibles conforme al orden establecido en la Resolución N"13á del 23 de
febrero de 2026, para garant¡zar la continuidad del proceso de vinculación y reconocimiento de
estímulo económico.

J

Canera 15 Calle 12 Norte Tel: +57 (6) 7359300 Armenia - ou¡ndío - Cot0mbia

uniquindio O @Uquniquind¡o O @uniquind¡o E @uniquindio @ www.uniquindio.e

UNlQUlNDi0, en c0nexión territorial

!
-

@o du.co

K. Que, en virtud de lo expuesto, la Vicerrectora Admin¡strativa y Financiera de la
Universidad del Quindio,
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VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

RES6LUCToN No. 3t]3

"poR MEDto DE LA cuAL r. ot'.r{AR,-102[.ru*",o oE uN (1) EsruDrANrE
SELECCTONADO COMO AUX|LIAR DE ADM|N|STRAC|óN EN EL GRUPO CTNCO (5) DE
CONFORMIOAO A LA RESOLUCIÓN NO. 079 DEL 09 DE FEBRERO DE 2026 Y SE
MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN N" I32 DEL 23 DE FEBRERO OE 2026, EN
Lo RELActoNADo coN EL REcoNoctMtENTo DE EslMULo EcoNóMtco.,'

lnfiCULO CUARTO. Comunicar el presente acto administrativo a la Dirección Financiera,
para lo de su competencia.

ARTícuLo oulNTo. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
oublicación.' 27 llR zu8

PUBLIQUESE, CO IQUESE CÚMPLASE

r_óPEZ DE C D
Vicerrec dmin¡strativ Financiera

ONfVERSIDAD
oeL oqNoío.

8ls.ilErl014g15 - 02 AGo 2022

HENOVACIÓN ACRED[Ac¡ÓN
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Nombres y lidos F rr¡a

PROYECTÓ Y ELABoRÓ
l¡a Andrea López Hurtado -Abogada Coñtratista DirecciónNata

JurÍdica

L¡¡aana Carmona Nieto - prolesional univers¡tario de la
V¡ce.rectoria Administrat¡va y Financiera. {rarB G¡,'r¡ t'l

VictorAlfonso Vélez Muñoz - Director JurÍdicoREVISÓ

rdenas Duque - Jefe de la D¡recoón de BrenestarJohn Edw¡n Cá
lnstitucional

os revisado el presente documento y soportes encontrándolo ajust
administrat¡vos; as¡ como a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo
presentamos para la f¡rma de los funcionarios competentes.

Los arr¡ba firmantes que hem rminos técnicos y
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